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letra i) de la Ley No 18.695, Org

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1695 der 03 de agosto de 202t, que aprueba el contratoa Honorarios celebrado con don Bastián Nicolás Vásquez olivares, por prestación de
servicios como orientador Vecinal, en el marco del programa ,,Buin seguro 2o2L,,,
dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de lulio hasta el 31 de
Diciembre de 2021.

2.- El Memo N" 121 de fecha OZ de Agosto de 2OZl, enviado
coordinadora del Programa "Buin seguro", que informa al Administrador Munic¡pal
presentación de Renuncia Voluntaria por don Bastián Nicolás Vásquez olivares,
prestación de servicios como orientador Vecinal, a contar del 29 de Julio de 2021.

3.- La resolución del Administrador Municipal.
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DISTRIBUCION:
- Secretaria lv'lunicipal
- Remunerac¡ones
- Bu¡n Seguro
- SECPLA /Presupuesto
- Recursos Humanos

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63
ánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.
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uscr¡to con don BASTIAN NICOLAS VASeUEZ OLIVARES, Cédula
dentidad N" , por prestación de servicios en el programa
2021", dependiente de Admlnistración lv'lunicipal, en atención a la
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